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Secretorlo de Desorrolto Sociot HONDURAS

Gobierno de la República oc!¡¡¡*o Dt ta ¡r!Ú¡ttcA

Tegucigalpa M.D.C. 08 febrero 2023.

Señores

Instituto de Acceso a la Información Pública.

IAIP

NOTA ACLARATORIA

Por medio de la presente y en el marco del cumplimiento de la Ley y Reglamentos de
Trasparencia y Acceso a la información se informa que, durante el mes de enero del año
2023, se realizaron los siguientes ACUERDOS MINISTERIALES.

o ACUERDO MINISTERIAL No.00I-SEDESOL-2023
o ACUERDO MINISTERIAL No.002-SEDESOL-2023
o ACUERDO MINISTERIAL No.003-SEDESOL-2023
o ACUERDOMINISTERIALNo.004-SEDESOL-2023
o ACUERDO MINISTERIAL No.005-SEDESOL-2023
o ACUERDO MINISTERIAL No.006-SEDESOL-2023

cENTRo cívrco GUBERNAMENTAL, ToRRE 2, BoULEVARD JUAN pABLo ¡r, EseutNA nepúsL¡ca DE coREA,
TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS, C.A.

TEL.: (+5041 2242-79A1 EXT. 11101/ 112?4/ 11229/ 11230 Y 11231

Secretario
sEcRrraRia
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ACLIERDO $IINISTERIAL No. 001-SEDESOL-2023.

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DE§PA(:HO DE DESARROLLO SOCIAI,

CONSIDERAND0: Que de contbrmidad con el articulo 246 de la Constitución de la República

"las Secretarias de Estado son órganos de la Administración General del País y dependen

directamente del presidente de la República".

CONSIDf,RANDO: Que el artículo 321 la Constitución de la República establece Los servidores

del Estado no tienen mis t'acultades que las que expresamente les confiere la ley. 'fodo acto que

ejecuten fuera de Ia lev es nulo e implica responsabilidad ".

CON§IDtrRANDO: Que de conformidad con la Ley General de la Administración Pública,

establece en su '7rlrculo 33"l.os Secretarios de Estado sonc:olaboradores del ['resie]ente de la

República en el Despucho de sus asunlos públiccts 1l en la orienlación, coordinucitin, tlirección y
supervisión ¿lc los órgunos cle la Admini,stración Pública centrulizuda y la coordirutción de,

entidades y órgunos desconcentra¡lolt o ¿le las instttuciones descentrali:adas, en las úreas

L'0mpelenctu.

CON§IDERANDO: Que de conformidad con la Ley General de la Administración P

establece en su.4rtículo 36. "Son atrlbuciones y deberes comunes a los Secretarios de

numerales I, orienta¡ dirigir. coorulinor, supervisar y controtar las actitidades de sus respecÍivos

despachos, sin perjuicio de las atribucíones que la Consütución y las Leyes co4fíeren ü otros

órgano; ),8, Emitir los Acuerdos v Resoluciones en los asuntos de su competencio y aquellos

que le delegue el Presidente de la República y cuidar de su ejecución Lafirma de los Secretarios

de Estado en estos casos, serd outorizado por los respectiws Secretarios Generales:"

CONSIDERANDO: Que el articulo 12l de la Ley de Procedimiento Admínistrativo establece en

sus párrafos 2 y 3 Que el órgano que dictó el Acto podrá revocarlo o modificarlo cuando

desaparecieren las circunstancias que motivaron o sobrevinieren otras que, de haber existido a la

razón, el acto no hubiere sido dictado. También podra modificarlo o revocarlo cuando no fuere

oportuno o conveniente a los fines del servicio para el cual se dicta.

CONSIDERANDO¡ Que en Secretaria de Estado, dentro de sus órganos intemos existe la

Secretaria General, dependiente de esta Secretaria de Estado, quien será la responsable en los

asuntos de su competencia.

CONSIDERANIX): Que mediante el Acuerdo Ministerial número 005-A-SEDESOL-2022 de

fecha 20 de junio del2A22,la autoridad superior delegó las funciones como DIRECTOR DE LA
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I.INIDAD DE PLANEAMIENTO Y EVALTTACIÓN DE LA GESTIÓN ([IPEG), CN CI

ci udadano lvf E RLIN ANTON IO AGI-IIRRE BAN EGAS.

POR TANTO:

En aplicación a lo que establecen los Articulos: 1,247,248,249 y 321 de la Constitución de la

República; 7, 29 numeral 4), 30, 33, 34,36,1 ló, I 18, I 19, 122 de la Ley General de la Administración

Pública; Añículo l2l Snafo 2 y 3 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

ACIJERDA:

ARTÍCLjLO l.- Revocar el Acuerdo Ministerial número 005-ASEDESOL-2022 Contentivo de

una Delegación recaída en el ciudadano MERLIN ANTONIO AGUIRRE BANEGAS en su

condición de DTRECTOR DE LA IJNIDAD DE PLANEAMIENTO Y EVALUACIÓN DE

LA GE§TIÓN 6tfUC), nombrado mediante Acuerdo Ministerial nümero 005-A-SEDESOL-

2A22, de fbcha 20 de junio del2022.

ARTiCULO 2.- Que se proceda a informar por escrito al ciudadano MERLIN ANTONIO

AGUIRRE BANEGAS en su condición de DTRECTOR DE LA UNIDAD DE

PTANEAMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN (tlPEG), de la Secretaria de Estado,

la revocación de las facultades delegadas sobre los actos administrativos que haya autorizado el

Acuerdo Ministerial número 005-A-SEDESOL-2022, de fecha 20 de junio del2022.

ARTÍCULO 3.- El presente Acuerdo Ministerial es de ejecución a partir del uno (l) de febrero

del 2023.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, al doce (12) dias del mes de

enero del año dos mil veinütrés {2023).

coML;NÍQrrf, sE Y PTJBLÍQtJESE.
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ACLIERDO MINISTERIAL No. 002-SEDESOL2023

I,A SECRETARÍA DE ESTAIX) EN EL DESPACIIO DE DESARROLLO SOCIAL

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 246 de Ia Constitución de la República

"las Secretarías de Estado son órganos de la Administración General del País y dependen

directamente del presidente de la República".

CON§IIIERAND(O: Que el artículo 321 la Constitución de la República establece Los servidores

del Estado no tienen más facult¿des que las que expresamente les confiere la ley. Todo asto que

ejecuten fuera de la ley es nulo e implica responsabilidad ".

CON§IDERANDTO: Que de conformidad con la Ley General de la Administración Pública,

establece en su "Arliculo 33"Los Secrektrios de Estado son colaboradores del Pre,,¡idente de la

República en cl Despucho de sus asuntas públicas y en la orientación, coordinación, direccitin y
supervisión cle los órganos de la Administración Pública centrali:ada v la coordiración de la.t

entidades y érganos desconcentrados o de las instituciones descentrali:adas, en lu.s áreas de .su

competencia.

CONSTDERANDO: Que de conformidad con la Ley Ceneral de la Administración Pública,

establece en su Artículo 36. "Son atribuciones y deberes comilnes a los Secrda¡ios de Estado,

numerales I, orientar dirigir, coordinar, sapervisar y cont¡olar las actividades de sus

despachos, sin periuicio de las atribuciones que la Constitución y las Leyes cottJieren a

órgano; y 8, Emitir los Acuerdos y Resoluciones en los asuntos de su competencia y

o que le delegue el Presidente de la Repúblicay cuidar de su ejecucilin LaJirma de los

de Estado en estos c¿sos, será autorizado por los respectivos Secretarios Generales:,,

CONSIITERANDO: Que el artículo l2l de la [,ey de Procedimiento Administrativo establece en

sus párrafos 2 y 3 ...Que el órgano que dictó el Acto podni revocarlo o modificarlo cuando

desaparecieren las circunstancias que moüvaron o sobrevinieren otras que, de haber existido a Ia

tazón, el acto no hubiere sido dictado. También podrá modificarlo o revocarlo cuando no fuere

oportuno o conveniente a los fines del servicio para el cual se dicta.

CON§IIIERANIX): Que en Secretaria de Estado, dentro de sus órganos internos existe la

Secretaria General, dependiente de esta Secretaría de Estado, quien seni la responsable en los

asuntos de su competencia.

CON§IDERANDO: Que mediante el Acuerdo MinisterialNo. 028-A-SEDESOL-2022. de fecha

veintitrés (23) dias del mes de septiembre del año dos mil veintidós (2022), la autoridad superior
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delegó las funciones al ciudadano CARLO§ FERNANDO POSAS DIIRON csmo Director de

la DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA§ Y ESTRATEGIAS, dependienre de la Sub

Secretaría de Eslado en el Despacho de Rectoría de las Politicas para el Desanollo y la Protección

Social.

POR TANTO:

En aplicacién a lo que establecen los Articulos: l, 247, 248,249 y 3?l de la Constitución de Ia

República; 7, 29 numeral 4), 30, 33, 34. 36, I I 6, I 1 8, I 19, 122 de la Ley Ceneral de la Administración

Pública; Artículo l2l párrafo 2 y 3 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

ACTIERDA:

ARTÍCLrLO I.- Revocar el Acuerdo Ministerial No. 02S-A-SEDESOL-2022, de [echa veintitrés

(23) dias del mes de septiembre del año dos rnil veintidós (2022), Contentivo de una Delegación

recaída en el ciudadano CARLOS FERNANDO POSA§ IIURON con Documento Nacional de

Identidad número 0801-1981-238ó8, en su condición de DIRECTOR GENf,RAL DE

POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS, dependiente de la Sub Secretaria de Estado en el Despacho de

Rectoría de las Politicas para el Desarrollo y la Protección Social.

ARTÍCIILO 2.- Que se proceda a informar por escrito al ciudadano CARLOS FERNANDO

POSAS DURON la revocación de las facultades delegadas sobre los actos administrativos que

haya autorizado el Acuerdo Ministerial No. 0?8-A-SEDESOL-2022,dc fecha veintitrés (23) dias

del mes de septiembre del año dos mil veintidós {2A2U,

ARTÍCI-ILO 3.- El presente Acuerdo Ministerial es de ejecución a partir del uno (l) de f'ebrero

o del año dos mil veintitrés 2023

Dado en Ia ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, al doce ( l2) días del mes de

enero del año dos rnil veintitrés (2023).

coMUNiQtrESr Y PUBI-iQUESE.

'0,h
Secretario

CARDONA
en el Despacho de

H*N#URA§



t

HONDURA§

ACtTERDO DE MINISTI,RIAL No. 003 -SEDESOI,-2023

LA SECRETARíA DE ESTADO EN EL DESPACTIO DE DESARROLLO SOCTAL

CONSIDERAIIiIIO: Que de conformidad con el artículo 246 de la Constitución de la República

"las Secretarias de Estado son órganos de la Administración General del Pais y dependen

directamente del presidente de la República".

CONSIDERANDO: Que el articulo 3?l laConstitución de la República establece Los servidores

del Estado no tienen más facultades que las que expresamente les confiere la ley. Todo acto que

ejecuten fuera de la ley es nulo e implica responsabilidad ".

CONSIDERANIIO: Que el Artículo I l8 de la Ley General de Administración Pública señala que

"Se emitirán por Acuerdo: l. Las decisiones de carácter particular que se tomaren f'uera de los

procedimientos en que los particulares intenrengan como parte interesada [.,.].

CONSIDERANIIO: Que el Articulo 4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo, establecen

expresamente que "El érgano superior podrá delegar el ejercicio de sus funciones en determinada

materia al órgano inmediatamente inferior y, que el acto de delegación, además de indicar el

órgano delegante, el objeto de la delegación, podrá contener instrucciones obligatorias para este

en materia procedimental. En los actos dictados por delegación, se expresará esta circunstancia y

se entenderán adoptados por el órgano delegante. No obstante, la responsabilidad de

derivare de la emisión de los actos será imputable al órgano delegado".

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo Número PCM-005-2022 en su

se crea la Secretaria de Esado en el Despacho de Desarrollo Social, para instituir las po

sociales de la Honduras solidaria" incluyente y libre de violencia.

CONSIDERANDO: Que en esta Secretaria de Estado existe la Sub Gerencia de Servicios

Generales la cual depende de la Gerencia Administrativa.

La Subgerencia de Servicios Generales comprende las acciones relativas a la adquisición de bienes

y servicios y a la contratación de obras públicas y su mantenimiento, de conformidad con la

legislación sobre Ia materia; la administración y custodia de los bienes muebles e inmuebles

adscritos a la Secretaria de Estado y la f'unción de proveeduría, incluyendo el manejo de almacenes

de bienes consumibles, así como la provisión de servicios generales como transporte, vigilancia,

aseo y otros similares.

POR'I'AN'TO:

En aplicación de los Artículos: l, 247, 248, 249, 321 de la Clonstitución de Ia

República: 7. l16,l 18, I l9 de la Ley General de la Administración Pública; Articulos 4,5 y l2l
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de la Ley de Procedirniento Administrativo; 1 I del Decreto Eiecutivo PCM No.05-2022

ACUERDA:

PRIMERO: Delegar en el ciudadano MOH§EN YAMIR ilIELGHEM RAMOS con

Documento Nacional de ldentidad número 0801-1986-A7738, la facultad de autorizar con su

FIRIUA las actuaciones gue realice como Sub Gerente de Senicios Generales dependiente de

la Gerencia Administrativa de la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Social
(SEDESOL), efectivo a partir del uno (01) de febrero del año dos mil veintitrés 12023). hasta su

revocación, debiendo cumplir todos los Iineamientos e instrucciones que para ese efecto le señale
la autoridad delegante e informarle por escrito una vez concluidas las facultades delegadas sobrc
los actos administrativos que hay.a autorizado.

SEGLINIIO: La responsabilidad de los actos realizados en función de Ia delegación otorgada en

el articulo precedente son imputables al ciudadano MOH§EN YAMIR MELGHEM RAMOS.
confonne a lo establecido en el Artículo 5 párrafo final de la Ley de Procedimiento Adurinistrativo.

T§RCERO: El presente Acuerdo es de ejecución a partir del uno (01) de febrero del año dos mil
veintitrés (2023).

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los trece ( 13) dias del mes de

enero delaño dos mil veintitÉs (2023).

coM r.rNÍQrlESE y PLiBLÍQLTESE.
L
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ACUERDO MINI§TE RIAL No. 0M-SEDESOL2023

SECRETARÍA Og E§TADO EN EL DESPACTIO DE DESARROI,LO SOCTAL

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el articulo 246 de la Constitución de la

República "las Secrgtarias de Estado son órganos de la Administración General del Pais y

dependen directarnente del presidente de la República".

CONSIDERANDO: Que el Articulo 118 de la Ley General de Administración Pública

señala que "Se emitirán por Acuerdo: l. Las decisiones de carácter particular que se tomaren

fuera de los procedimientos en que los particulares intervengan como parte interesada [... ].

CONSIDERANDO: Que el Artículo 4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo,

establecen expresamente que "El órgano superior podrá delegar el ejercicio de sus funciones

en determinada materia al órgano inmediatamente inferior y, que el acto de delegación,

además de indicar el órgano delegante, el objeto de la delegación, podná contener

instrucciones obligatorias para este en materia procedimental. En los actos dictados por

delegación, se exprcsará esta circunstancia y se entenderán adoptados por el órgano

delegante. No obstante, Ia responsabilidad de que se derivare de la ernisión de los actos será

imputable al órgano delegado".

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo Número PCM-005-2022 en su

Articulo I l, se crea la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Social, para instituir

las políticas sociales de la Honduras solidaria, incluyente y libre de violencia.

CONSIDERANDTO: Que en Secretaria de Estado, dentro de sus órganos internos existe

la Unidad de Cooperación E.xtema y Movilización de Recursos que coordina la Secretaria

General, tiene a su cargo asistir al Secretario de Estado en la formulación de estrategias de

cooperación externa que faciliten Ia identificación y movilización de recursos de inversión

para temas relacionados con desarrollo y protección social.

POR TANTO:

En aplicación de los Artículos: l, 246, 248, 249y 321 de la Constitución de la

República; 7, I16, I l8 y I l9 de la Ley General de la Administración Pública; Artículos 4, 5 y

l2l de la Ley de Procedimiento Administrativo. 27 del Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo.

ACUERDA:

PRIMERO.- Delegar en el ciudadano KERRIE I{ARLEY RMRA PO[ICHIE con

Documento Nacional de Identidad No. I 10-1990-00075, en su condición de SUB

GERENTE DE SERVICIOS GENERALES,Ias funciones de ASESOR IVIINISTERIAL

EN ASUNTO§ DE COOPERACION EXTERNA. a palir del uno (01) lebrero del año
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dos mil veintitrés (2023\, con una ügencia de seis (6) meses, pudiendo ser revocado con

anterioridad' Debiendo cumplir todos los lineamientos e instrucciones que para ese efecto le

señale la autoridad delegante e informarle por escrito una vez concluidas las facultades

delegadas sobre los actos administrativos que haya autorizado.

SEGUNDO.- La responsabilidad de los actos realizados en función de la delegacíón otorgada

son imputables al ciudadano KERRIE HARLEY RIV'ERA POUCHIE, conforme a lo
establecido en el Artículo 5 pánafo final de la Ley de Procedimiento Administrativo.

TERCERO.- El presente Acuerdo es de ejecución a partir del uno (01) febrero del año dos

mil veintihés (2023).

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los veinticuatro (24) dlas

del mes de enero del año dos mil veintitrés (2023,r.

coMUNÍQriESE y PUBLÍQUESE.

de Estado en el Despacho de Desarrollo Social
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HONDURAS

ACtr ERDO MINI§TERIAL No. ffitSEDESOI-ZLZJ

SECRETARÍA DE f,,STADO EN EL DESPACIIO DE DESARROLLO SOCIAL

CONSIDERANTND: Que de conformidad con el Artículo 216 de la cowtinción tie la
Repúblicu "lns secretarias de Estatlo lon órganos de la Administración ceneral tlel l,aís y
dependen directamente del presidente tlc lu República,,.

CONSIDERANDQ): Que los ()rganos de ra Administracieín pública desarrutllaran st*
actit'i¿ladet sujetándose u la jerarquiu normaliv.r estableci¿la en el artículo 7 de la Le-v
General de lu Administración pública y en arregkt de las normas de la economíu, celeridutl
y eficacia a fin de lograr una pronla y eÍbctiva ratisfacción del interés general.

CONSIDERANDO: Que er A¡tículo 3l de ra Ley General de Ia Administración púbrica
establece: F)n cada secretariu tle Estado habrá una Gerencia At)min¡straliva, la qui tendrá
a su cargo, enrre uÍrus' funciones de administración presupueslaria, ra 

^dministración 
de

los recursos humuruts ,7,' de los materiales y servickts generales, inctuyerulo la .fitnción tle
comprus y sum¡nislros.

CONSITTERANID: Que el Articulo l lg de Ia Ley General de Administración pública
señala que "se emitirán por Acuerdo: I . l,as decisiones .le carácrer purricttlar que se romaren
fuera de los proceclimtentos en que los particalares inlervengan como parre interesatla | ... l.

C0NSIDERANDO: Que el Artrcuro 4 y 5 de la Ley de procedimiento Administrativo,
establecen expresamenle que " El órgano superior podni tlelegar el ejcrcicio de sut./'unciones
en delerminada mareriu al órgano inmediatamente inferior y, que el acto de clelegtción,
udemi,¡ de indicar el órgano treregunre, er objeto de ra deragación, podrú contener
inslrucciones obligutorias paru este en mareria procedimental. lin los actos diclados por
delegtción, ,se etpresorá esru circunstdncia y se entenderán uropratros por et ór[an t
deleganfe. No obstanre, la resporuabilidad de que se derivare tJe lu emisión de lt s actos ser¿t
imputable al úrgarn delegado".

C0N§IDERAND0: Que el Artrcuro rz del Reglamento de organización, Funcionamiento
y competencias del Poder Ejecutívo decreto ejecutivo nri,rnero pcm-00g-97 establece: sor
órganos cle apoyo de las Secretarías de Estado, la Cerencia Adm¡nistrotiva 1... l.

CONSIDERANDO: Que el Artícuro 34.- der Reglamenro de organización, Funcionamienro
y competencias del Poder Ejecutivo decreto ejecutivo número pcm40&97 estable'": La
Gerencia Admin¡strativa de cada see:retaría de Estado es responsable de la administración
pre§upueslaria, la odminislración de los recursos humamts y la uclminislractón de materiales.
y servicius generales, incluyerulo lu"s.funciones tle compras y suministros y ¿le administración
y cutlodia de los bienes u su curgo.

CON§¡DERANDo: Que mediante Decreto Ejecutivo Número pcM405-2022 en su
Artlculo ll, se creo la secretaria tle Estado en el Despacrn de Desanorkt {*tciar, para
instituir lat polític¿* sociales ¡Je la Hontluras rclidaria, incluyente y libre de violenci¿t.

CONSIDERAI\IDO: Que en fecha veintitrés (23) de diciembre der dos mil veintidós (2022),
mediante Acuerdo Ejecutivo No. 482-2022, se canceló al ciudadano Jacobo Flores sierra
quien fungía en el cargo de Gerente Administrativo de esta secretaria de Estado y siendo
este efectivo a partir del 05 de enero del 2023, dejatdo sin Gerente Administrativo y siendo
este un cargo de vital importancia para el desanollo de las funciones Administrativas de Ia
secretaría de Estado, el secretario de Estado procede a deregar las funciones de ra cerencia

ffi
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Administrativa a la Sub Gerente de Presupuesto para efectos de continuar con Ia normalidad
de los procesos administrativos de Ia Secretaria.

POR TANTO:

En aplicación de los ArtÍculos: 1, 246, 247, 248, 249,32t de ia Constitución de la
República; 7,31, I I I, de la Ley General de la Administración Pública; Articulos 4, 5 y t? I
de la Ley de Procedimiento Administrativo. l7 Y 34 del Reglamento de Organización.
Funcionamiento y Competencias del PoderEjecutivo, Decreto Ejecutivo Número pCM{05-
2A22 y Acuerdo Ejecutivo No. 482-2022.

ACI.]ERDA:

PRIMERO - Delegar en la ciudadana ROSY YANIRA MARTÍNEZ GONZALES con
Documento Nacional de Identidad número 0203-1992-00085, en su condición de SLlB
GERENTE DE PRE§UPUESTO, las funciones de GERENTE ADMINISTRATIVO. a
partir del veinticuatro (24) de e.nero del año dos rnil veintitrés (z}zr,con una vigencia de
seis (6) meses, pudiendo ser revocado con anterioridad.

Debiendo cumplir todos los lineamientos e instrucciones que para ese efecto le señale la
autoridad delegante e informarle por escrito una vez concluidas las fhcultades deler¡adas
sobre los actos administrativos que haya autorizado.

SEGUNDO.- La responsabilidad de los actos realizados en función de la delegación otorgada
son imputatrles a la ciudadana RO§Y YANIRA &IARTiNEZ GONZALES, conlbrme a lo
establecido en el Articulo 5 pánafo final de Ia Ley de Procedimiento Adminisrrarivo.

TERCERO.- El presente Acuerdo es de ejecución a partir de su firma.

Dado en Ia ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los veinticuatro (24) dias
del mes de enero del año dos mil veintitrés tZO23).

coMUNfQU E§E y PU BLiQI]ESE.
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Jacobo Flores Sierra quien fungía en el cargo de Gerente Administrotivo de esta Secretaria

de Estado y siendo este efectivo a partir del 05 de enero del 2023, dejando sin Gerente

Administrativo y siendo este un cargo de ütal importancia para el desarrollo de las funciones

Administrativas de la Secret¡ria de Estado, el Secretario de Estado procede a delegar las

funciones de Ia Cerencía Administrativa a la Sub Gerente de Presupuesto para efectos de

continuar con la normalidad de los procesos administrativos de la Secretaría. POR TANTO:

En aplicación de los Artículos: l,246, ?47, 248, 249, 321 de la Constitucíón de la

República; 7, 31, 1 18, de la Ley General de la Administración Pública; Artículos 4,5 y l2l
de la Ley de Procedimiento Administrativo. 17 Y 34 del Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecrfivo, Decreto Ejecutivo Nriunero PCM-005-

2022 y Acuerdo Ejecutivo No. 482-2022. ACUERIIA: PRIMERO.- Delegar en la

ciudadana RO§Y YANIRA MARTÍNEZ GONZALES con Documento Nacional de

Identidad número 0203-1992-00085, en su condición de SUB GERENTE DE,

PRESUPIIESTO, las funciones de GERENTE ADMINISTRATIVO, a partir del

veinticuatro (24) de enero del año dos mil veintitrés (2023), con una vigencia de seis 1ó)

meses, pudiendo ser revocado con antenoridad. Debiendo cumplir todos los lineamientos e

instrucciones que para ese efecto le señale la autoridad delegante e infbrmarle por escrito una

vez concluidas las facultades delegadas sobre los actos administrativos que haya autorizado.

SEGUNDO.- La responsabilidad de los actos realizados en función de la delegación otorgada

son imputables a la ciudadana ROSY YA¡{IRA MARTÍNEZ GONZALES, conforme a lo

establecido en el Articulo 5 prirrafo final de la ley de Procedimiento Administrativo.

TERCERO.- El presente Acuerdo es de ejecución a partir de su firma. Dado en la ciudad

de Tegucigalp4 Municipio del Distrito Cenral a los veinticuatro (24) dias del mes de enero

del año dos mil veintitrés (2023).COMUNÍeUESE y PUBLÍeUESE, Firma y Selto José

C¡rlos Cardona Erazo §ecret¡rio de Est¡do en el Despacho de Desarrollo Social, Firma

y Sello Roger Emilio Medina Orell¡n¡ Secretario Generat. Tegucigalpa MDC, treinta

y uno (31) de enero del dos mil veintitrés (2023)

ROG
SEC

CENTRO C|VICO GUAERNAMENfAL, ÍORRE 2, AOULEVARD JUAN PABLo II, EsQUINA R.EPÚBL¡cA DE coREA,
TEGUCIGALPA. M.D.C., HONDURAS, C.A.

T€L.: (+504) 2242-7980 EXf, 11101t 112,,4t 11229t 11230 y 11231
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ACUERDO MINISTERIAL No. ffi6SEDESOL-2ü23

SECRETAÚ,q. Og ESTAI}O EN EL DESPACIIO DE DESARROLLO SOCIAL

CON§IIIERANDO: Que de conformidad con el Artícula 246 de la ConstituckSn de la
República "Las Secretarias de Esta&t son órganos de la Administrución General del país y
dependen directamente del presidente de la República-.

CON§IIIERANDO: Que los Organos de la Administración Pública ¡lesarrollaran s?,s
actividades suietándose a la ¡erarquía normativa estableci¡la en el artículo 7 de ta t ey
(]eneral de laAdministración Púbticay en areglo de las normas de la econamía, celeridad
y eficacia afin de lograr una pronta y efectiva satidacción del interés general.

CONSIDERANDO: Que el Artículo t 18 de la Lqv General de Administración pública
señala que "Se emitirán por Acuerdo: l. Las decisbnes de carácter porticulsr que .ee

lümüren .fuera de los procedimienlos en que los particulares infervengan coma púrte
inleresada | ... J.

CON§IIIERANDO: Que el Articulo 4 y 5 cle la Ley <le Procetlirniento AdminisÍraÍivo,
establecen expresamente que "El órgano superior poclrú tlelegar el ejercicio cle susJanciones
en determinada maleria al órgano inmediatamente inferior y, que el acto de delegaciút,
además de indicar el órgano delegante, el abjeto tle la tlelegarión, poclrú «mtener
in§lrucciones obligatorias para esle en materia procedimental. En los autx tlictatlo,s ptr
delegacitht, se expresará estu circunstanciet y se enterulerán adoptuclos por el órgano
delegante. No obstante, la responsabilidad tte que se clerivare cle Ia emisián de los actos será
imputable al órgano delegado".

CONSIIIERANDO: Que mediante f)ecreto Ejecwivo Número PC¡LL-005-2022 en su
Artículo I I ' se crea la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Sociul, para
instituir las políticas soeiales de la Honduras solidaria, incluyente y libre cle vkilencta.

CON§IDERANDO¡ Que en fecha veintitres (23) de diciembre del dos mil veintidó s (2022),
mediante Acuerdo Ejecutivo No. 482-2022, se canceló al Ciudadano Jacobo Flores Sierra
quien frrngía en el cargo de Gerente Administrativo de esta Secretaria de Estado y siendo
este efectivo a partir del 05 de enero del2023,dejando sin Gerente Adminishativo y siendo
este un cargo de vital importancia para el desarrollo de las funciones Administrativas de la
Secretaría de Estado, el Secretario de Esado procede a delegar las funciones de la Gerencia
Administrativa a la §ub Gerente de Presupuesto paraefectos de continuar con la normalidad
de los procesos administrativos de la Secretaria.

CON§IDERANDO: Que en tbcha veinticinco (25) de enero del dos mil veintitrés (2023)
mediante acuerdo No. 005-SEDESOL-2023, se delegó a la Ciudadana ROSY YANIRA
MARTíNEZ GONZALES quien se desempeñaen elcargo de Sub Gerentede presupuesto,
las funciones de Gerente Administrativo y ante la lmposibilidad de ejercer ambas funciones,
se delega a la Ciudadana EDIS YOLANDA MARTÍNEZ SILVA las funciones de Sub
Cerente de Presupuesto.

POR TANTO:

En aplicación de los Artículos: I, 246,247,248,249,321 de la Constitución de la
República; 7,116, I 18, I 19 de la Ley General de la Administración pública; Artículos 4,5 y
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121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, Decreto Ejecutivo Número PCM-005-2022

y Acuerdo Ejecutivo No. 482-2022.

ACUERDA:

PRIMERO.- Delegar en la ciudadana EDIS YOLANDA MARTÍNEZ SILVA con
Documento Nacional de Identidad número 0809-1970-00200, en su condición de
PLANII-ICADOR PRESUPTIESTARIO l, las funciones de StlB GERENTE DE
PRESUPUESTO, a partir del veinticinco (25) de enero del año dos mil veintitrés (2023),
con una vigencia de seis (ó) meses, pudiendo ser revocado con anterioridad.

Debiendo cumplir todos los lineamientos e instrucciones que para ese efecto le señale Ia
autoridad delegante e infbrmarle por escrito una vez concluidas las facultades delegadas
sobre los actos administrativos que haya autorizado.

SEGI"INDO.- La responsabilidad de los actos realizados en función de la delegación otorgada
son imputables a la ciudadana EDIS YOLANDA MARTÍNEZ SILVA, conforme a lo
establecido en el Artículo 5 pirrafo final de la Ley de Procedimiento Administrativo.

TERCERO.- El presente Acuerdo es de ejecución inmediata a partir de su firma.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los veinticinco (25) días
del mes de enero del año dos mil veintitres (2023\.

coMrrNiQUESE y PI¡BLÍQUESE.
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